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OBJETIVO FINAL 

FINALFINAL 

Prevalencia del consumo de 

tabaco menor del 5% en 

2040 

CONVENIO MARCO CONTROL 

TABAQUISMO Completamente 

implementado 2020 

IMPLEMENTACION 

CMCT 

Derechos humanos 

Derecho a la salud 

Voluntad 

Política 

Abogacía 

por la 

salud 

Cambio cultural. 

Desnormalización 

Percepción de riesgo 

Desnormalizaciom 

Tácticas 

industria 

Alianzas en 

España y 

Europa 

ENSP y SFP 

Análisis de 

políticas 

Capacidad de 

influir 

Abogacía 

Investigación 

Comunicación 

Interna y 

externa 

WEB 

Redes sociales 

 

 

Proyectos 

CNPT 

Grupos 

trabajo 

Jornadas 

Apoyar 

acciones 

miembros 

JD 

Asamblea 

COMITÉ NACIONAL DE PREVENCION DEL TABAQUISMO 

Prioridades de 

los socios 

Estrategias 

internacionales 

OMS 

MSSSI. DG Salud Pública 

Parlamento español 

Parlamento Europeo 

Observatorio Tabaquismo 

DELEGADOS 

AUTONOMI

COS 



 

Las obligaciones del CMCT están dirigidas a frenar la epidemia 

del tabaquismo y se resumen en: 

- Proteger las políticas de salud pública de intereses 

comerciales y otros intereses creados de la industria 

tabacalera. 

-  Adoptar medidas relacionadas con los precios e 

impuestos para reducir la demanda de tabaco. 

-  Proteger a las personas contra la exposición al humo de 

tabaco. 

- Reglamentar el contenido de los productos de tabaco. 

-  Reglamentar la divulgación de información sobre los 

productos de tabaco.  

- Regular el empaquetado y etiquetado de productos de 

tabaco. 

-  Advertir a la población de los peligros del tabaco. 

-  Prohibir la publicidad, la promoción y el patrocinio de 

tabaco. 

- Ofrecer ayuda para abandonar la adicción al tabaco. 

-  Luchar contra el comercio ilícito de productos de tabaco. 

- Prohibir la venta a menores y por menores. 

- Apoyar actividades alternativas económicamente viables 

al cultivo de tabaco. 


